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RESPUESTA AL DOCUMENTO DE CONSULTA DEL ERG 

SOBRE MODELOS DE COSTES FL-LRIC

1.- Introducción

Telefónica agradece al ERG la oportunidad de participar en esta consulta pública sobre modelos de contabilidad de costes FL-LRIC. Telefónica entiende que esta consulta se debe a la voluntad del ERG de armonizar en la medida de lo posible el marco europeo sobre este tipo de sistemas contables y de tener en cuenta el nuevo marco europeo.

Precisamente desde el punto de vista del nuevo marco europeo, para Telefónica resulta preocupante que la consulta se centre en los modelos FL-LRIC. Las nuevas Directivas contemplan una novedad importante respecto al antiguo marco regulatorio, y es que no se aplican automáticamente las obligaciones de orientación a costes a los operadores PSM, sino que existen varias opciones para las posibles obigaciones de control de precios. Además, estas opciones han de ser elegidas después de un análisis prospectivo del mercado y de manera proporcional y adecuada al fallo de competencia detectado. La orientación a costes es la manera más intervencionista de las posibles bajo el nuevo marco, y que debe de quedar reservada únicamente para los fallos más graves de competencia y una vez constatada la ineficacia de medidas menos rigurosas.

Telefónica entiende que las PIBs originales del IRG se diseñaron en un momento en que este sistema estaba de moda para la interconexión en redes fijas, y existían unas Recomendaciones de la Comisión europea en las que se recomendaba el uso de LRAIC para interconexión de terminación de llamadas en redes fijas. Telefónica entiende que estas PIBs sometidas ahora a consulta pública se elaboraron fundamentalmente pensando en interconexión en redes fijas, porque se consideraba entonces que los métodos LRIC eran una herramienta para bajar el coste de la interconexión y favorecer la entrada en un mercado que partia de una situación de monopolio reciente.

En la actualidad, el momento es distinto, la situación competitiva es distinta, y llega el momento de plantearse si estos sistemas siguen siendo válidos para la regulación de los precios, cuando existe ya considerable experiencia sobre el desarrollo y uso de los mismos. Muchos autores y expertos han destacado sus problemas, como se detallará más adelante.

Por tanto, Telefónica estima que es necesario plantear un debate distinto, empezando sobre la idoneidad de estos sistemas para el sector de las telecomunicaciones, y sobre su aplicablidad. Un elemento adicional preocupante sobre las PIBs del ERG de noviembre de 2000 es la falta de información acerca de la aplicabilidad del método LRIC (a qué redes y/o servicios se aplicaría). En el documento de consulta no existe certeza sobre a qué redes o servicios se aplicaría el método FL-LRIC, se menciona en la primera parte del documento que podría ser aplicable a interconexión, ULL ó servicio universal, e incluso a redes móviles, que son areas que van mucho más allá de las Recomendaciones existentes de la Comisión europea y de lo aplicado en general hasta ahora.

2.- Aspectos a considerar del nuevo marco regulatorio europeo

La pregunta expresa del ERG sobre la necesidad de adaptación de las PIBs al nuevo marco europeo merece poner en el contexto apropiado la aplicación de la regulación de precios en general bajo este marco.

Como ya se ha apuntado en la introducción, la regulación de los precios en el sector de las comunicaciones electrónicas constituye la expresión máxima de la intervención en un mercado, y es uno de los “remedios” posibles que puede ser impuesto, después de evaluar todas las demás remedios posibles (transparencia, no-discriminación, etc.), y solamente cuando se detecte un fallo de competencia grave en el mercado, que no pueda ser solventado por las reglas de la competencia.

En segundo lugar, dentro de la regulación de los precios, existen también varias opciones posibles, como puede ser la imposición de precios razonables, retail minus, orientación a costes, etc., las cuales suponen también un mayor o menor grado de intervención, dependiendo de la opción y que debe de ser elegida también de acuerdo al principio de proporcionalidad, en función del fallo de competencia identificado.

En este sentido, la Directiva de Acceso establece una gradación en la intensidad de la regulación de los precios, en garantía de la proporcionalidad y adecuación de la medida al fallo de competencia detectado, tal y como señala en su considerando 20: “... La intervención reguladora puede ser relativamente leve, como en el caso de la obligación de fijar precios razonables para la selección del operador que establece la Directiva 97/33/CE, o revestir una envergadura mucho mayor, como ocurre con la obligación de orientación de los precios en función de los costes, a fin de justificarlos plenamente en los casos en que la competencia no esté lo suficientemente desarrollada para evitar una tarificación excesiva.”. 

Y en tercer lugar, dentro de la obligación de orientación a costes, los sistemas FL-LRIC son una de las opciones posibles dentro de una variedad de sistemas de contabilidad de costes que se pueden aplicar.

Por tanto, ante la cuestión de la necesidad de adaptación al nuevo marco regulatorio europeo, Telefónica estima que es necesario un debate sobre la validez de estos sistemas como herramienta para regulación de precios en el sector de las telecomunicaciones, teniendo en cuenta todas las posibilidades que se pueden adoptar y especialmente los principios incluidos en las nuevas Directivas sobre regulación de precios.

Entre estos principios, se puede señalar de manera especialmente destacable que con el nuevo marco, la orientación de los precios en función de los costes podrá ser impuesta únicamente ante fallos graves de la competencia que las medidas anteriores de control de precios, o incluso las otras obligaciones que se pueden imponer, no permitan corregir.

Por otro lado, el nuevo marco regulatorio europeo introduce una serie de principios irrenunciables, que no existían expresamente con el anterior marco regulatorio, y que se deberán de tener en cuenta, principalmente:

· la metodología de cálculo de los costes incurridos en la prestación de un determinado servicio deberá tomar en consideración que al operador obligado se le permitirá obtener una rentabilidad razonable sobre el capital empleado, incluidos los costes de los trabajos pertinentes y de la construcción, con el valor de capital adaptado, en caso necesario, para reflejar la evaluación actual del activo y la eficacia de las operaciones.  

· el método de la recuperación de costes debe ser adecuado a las circunstancias en las cuales tiene lugar su cálculo (de mercado, tecnológicas, evolutivas), teniendo en cuenta la necesidad de fomentar la eficacia y la competencia sostenible a largo plazo y de lograr el máximo beneficio para los consumidores, teniendo presente que las medidas adoptadas con efectividad en el corto plazo no han de tener lugar en detrimento de la competencia a largo plazo. (considerandos 19 y 20 de la Directiva de Acceso e Interconexión
). Asimismo, deberá tenerse en cuenta el carácter dinámico del mercado considerado, a efectos de las necesarias inversiones en nuevas tecnologías y servicios.

3.- Sobre la idoneidad de los sistemas FL-LRIC para la regulación de precios.

Un aspecto a destacar de la experiencia con el uso de estos sistemas es el amplio grado de subjetividad de estos sistemas, y que hace que dependiendo de las hipótesis de partida, los resultados finales puedan llegar a ser muy dispares.

Tal y como apuntan Jean-Jacques Laffont y Jean Tirole en su libro “Competition in Telecommunications” 
, existe mucha discrecionalidad en el proceso de construcción de un modelo de costes incrementales a largo plazo, tanto a nivel de descripción de los elementos técnicos de la red como en la imputación de costes comunes, depreciación tecnológica y amortización. En función de la definición de todos estos elementos, la estimación de los costes podría divergir enormemente. Al mismo tiempo añaden que no sólo hay que tener en cuenta los costes tecnológicos de los servicios sino también los costes de oportunidad, que tendrían que ver con la calidad y el tipo de servicios que la empresa desea ofrecer a sus clientes.

Como señalan los autores, se trata de un proceso de optimización de costes basado en un modelo de ingeniería de red, que no obedece a principios económicos. Nunca se habrían construido redes con grandes costes fijos si sus propietarios sólo pudieran cargar el coste marginal y no recuperar la totalidad de los costes. Así mismo, existen numerosos elementos de las redes que, siendo esencialmente costes fijos, son cruciales en el funcionamiento eficiente de la red, tal y como ocurre en la industria de las telecomunicaciones. 

Un trabajo que demuestra este hecho es el realizado por el profesor Dale Lehman, de la “Alaska Pacific University”
 sobre la evolución del cálculo de los costes del bucle de abonado en EEUU:


$/month

1998 embedded loop cost
22,44

FCC loop proxy
16,28

Average arbitrated rate (interim)
17,24

Average final UNE loop rate (33 states)
17,04

The FCC’s HCPM loop cost
22,41

El estudio demuestra que tras 5 años de debates y adaptación del modelo de costes incrementales norteamericano, el resultado arroja diferencias de cerca de un 30%.

En definitiva, son tantos los aspectos subjetivos en la elaboración de un modelo LRIC con tanta variedad a nivel mundial, aún en los aspectos más básicos de la metodología por no hablar de los valores aceptables para los inputs del modelo, que cualquier intento de establecer un precio regulado en base a los resultados de un modelo de estas características conduce necesariamente a ilimitadas especulaciones sobre conceptos como tecnologías eficientes, diseños de red eficiente, pudiéndose obtener resultados muy dispares, cuando no contradictorios, con sólo alterar alguno de los supuestos realizados.

Por otro lado, estos sistemas implican estrictas exigencias de eficiencia que no son factibles en el mundo real, ya que en la práctica siempre hay que basarse en estimaciones de demanda, que son cada vez más difíciles de realizar debido a la rápida evolución del sector de las telecomunicaciones. Con estos sistemas se corre el riesgo de no valorar adecuadamente los costes hundidos de construcción de red, que es un elemento crucial en el sector de las telecomunicaciones, y que hacen recaer el riesgo de la inversión a los operadores regulados
. 

En definitiva, estos sistemas están imponiendo a los operadores regulados una tasa de retorno muy baja sobre sus inversiones, lo que desincentiva el acometer nuevas inversiones y negocios que pudieran estar sujetos a este tipo de regulación de precios. Exigen trasladar las eficiencias de manera automática a los competidores y no permiten recuperar los costes de inversiones fallidas, con lo que el factor riesgo que es inherente en todo negocio se ve incrementado.

El pasado año tuvo lugar en el National Press Club de Washington una conferencia del economista Alfred Kahn en relación con la decisión de la Corte Suprema ante el establecimiento, por parte de la FCC, de una política de precios de interconexión en base a un modelo TELRIC (Total Element Long Run Incremental Cost) para el operador Verizon. El profesor Kahn, especializado en política económica planteaba la pregunta: ¿qué significa que los precios de Interconexión en redes abiertas deben estar basados en costes, incluyendo un beneficio razonable? En ello, planteaba que hay que medir los costes en que la sociedad va a incurrir. Es económicamente incorrecto aplicar una estimación teórica de un coste que incluye un “beneficio razonable” en una industria en la que la tecnología progresa tan rápidamente. En este caso, nadie invertiría con la perspectiva de obtener un precio que únicamente cubra el coste de capital y las tasas de depreciación de los activos valorados como los de una utility pública, sabiendo que al día siguiente la tasa de retorno caerá debido a la dinámica tecnológica.

Kahn hizo referencia a otros autores respecto a este punto, en concreto citó a William Fellner que ya en 1960 dijo que los inversores actúan anticipando retardos (anticipatory retardation). Jerry Hausman dijo también que nadie invertirá a menos que el precio contenga una “gran tasa de retorno”, dos o tres veces mayor que la de una utility típica y, finalmente, Tim Tardiff utiliza el ejemplo de los PCs para ilustrar este punto, y dice que la FCC está, en cierto modo, expropiando las compañías de telecomunicaciones, ya que al obligarles a utilizar tasas de depreciación de utilities, les está haciendo cargar con la depreciación. Es posible, continúa el profesor Kahn, que aún así hay gente que siga invirtiendo, pero esta situación también desincentiva la innovación desde las grandes empresas (operadores dominantes).

Conclusiones

En definitiva, estos sistemas contables son sistemas que se pusieron de moda en un momento determinado, en el que el momento político sugería bajar lo más posible los precios de terminación en redes fijas, para bajar los costes de los nuevos operadores que tenían que abrirse camino en un mercado recien abierto a la competencia. Desde entonces se ha desarrollado un considerable trabajo, se ha generado abundante literatura y hoy en día existen bastantes detractores de estos sistemas, por su alto grado de arbitrariedad y por sus efectos negativos para la inversión y la innovación, lo que hace necesario un debate más amplio sobre su aplicabilidad en general en el sector de las telecomunicaciones. Por ello, resulta preocupante que en el documento de consulta del ERG no se planteen otras alternativas y que incluso se plantee la posibilidad de su aplicación a todo tipo de redes y servicios, como los nuevos servicios por redes fijas o las redes móviles, que se han desarrollado en competencia, y que por la rápida evolución de la tecnología se ven obligadas a renovarse continuamente, presentando un alto grado de riesgo y de incertidumbre de la demanda.
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� (19) “ ... un incremento de la competencia a corto plazo, no debe ser en detrimento del incentivo de los competidores a invertir en instalaciones alternativas que garantizarán una mayor competencia a largo plazo”


(20) “ ... Cuando una autoridad nacional de reglamentación calcule los costes generados por la creación de un servicio impuesto en virtud de la presente Directiva, procede permitir una rentabilidad razonable sobre el capital empleado, incluidos los costes de los trabajos pertinentes y de la construcción, con el valor de capital adaptado, en caso necesario, para reflejar la evaluación actual del activo y la eficacia de las operaciones. El método de la recuperación de costes debe ser adecuado a las circunstancias teniendo en cuenta la necesidad de fomentar la eficacia y la competencia sostenible y de lograr el máximo beneficio para los consumidores.”


� “Competition in Telecommunications” Jean-Jacques Laffont y Jean Tirole.(CES 2000).


� Dale Lehman, MTM 663 Policy and deregulation (2002) http://polar.alaskapacific.edu/dlehman/


� El profesor de Economía del Massachusetts Institute of Technology (MIT) Jerry Hausman, ha criticado en los últimos años la utilización de modelos de costes incrementales a largo plazo para establecer políticas regulatorias de precios, porque no consideran el riesgo que representa la importante inversión hundida necesaria para el despliegue de red
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